
INFORME DE SEGUIMIENTO  # 5 
CONSTRUCCIÓN DE MUELLE  DE OPEN BLUE SEA FARMS  

Fecha del 
documento: 19/nov/2015 Período del Informe: Abril – septiembre 2015 

Fecha de la 
Inspección: 24/sep/2015 Localización:  Miramar, Costa Arriba de la 

provincia de Colón. 

Resolución 
de 
Aprobación: 

R35-12: Resolución  IA-ARC-035-2012 de 6 de septiembre de 2012, que aprueba 
el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría 1, del proyecto denominado 
Construcción de Muelle Propiedad de Open Blue Sea Farms. 

Nombre: 

   

Open Blue Sea Farms, Inc. 
Identificación 
del 
Promotor: 

Personas Contacto: 
Teléfonos: 

Email: 

Brian O’Hanlon 
3171540 
brian@openblue.com   

Abed Camarena 
3171540 
acamarena@openblue.com  

Nombre: 

 

Teléfonos: 3983776; 2368117 
Email: ingemarpma@gmail.com  
Web: www.ingemarpanama.com  

Auditor Ambiental: 
Registro 

MIAMBIENTE: 

Marco L. Díaz V. 
 
DIPROCA-AA-36-12/Act. 2015 

Identificación 
de la empresa 
consultora y 
el Auditor 
Ambiental 

Contacto en 
Ingemar: 

Javier E. Yap S. 
Teléfonos: Oficina 3983776; Celular  66711381 
Email: javieryapsiu@gmail.com  

Este documento ha sido diagramado para ser impreso a doble cara y así ahorrar papel 
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1) RESUMEN EJECUTIVO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 Este Informe de Seguimiento abarca el período de abril a septiembre 2015 y constituye el 

Informe de Cierre, debido a que el EsIA no contempla acciones de mitigación durante la 
operación.  

 La R35-12 y el EsIA suman 19 acciones de mitigación a evaluarse. En la siguiente matriz se 
resumen las estadísticas de la evaluación de estas acciones. El porcentaje de cumplimiento, 
basado en los porcentajes de cumplimiento por acción cuantificable, es del 96 %. 

 

CUMPLE 
ACCIONES TOTAL DE 

ACCIONES 
% 

CUMPLIMIENTO 

NO APLICA / 
NOTIFICADO TOTAL 

TOTALES 5 96 % 28 33 

RESOLUCIÓN 5 96 % 9 14 

PMA 0 No aplica 19 19 

 
 Este representa el quinto e último informe de seguimiento entregado a la ANAM, de seis que 

debieron ser sometidos a la Regional. 
 El resto de las acciones fueron ejecutadas de manera satisfactoria. 

 
 


